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I ncompátibifidad.· ·11 

Democracia y Monarquía son incompatibles, y lo son 
fundamentalmente,rádicalmente. Todavía puede darse 
en la historia el caso excepcional de Inglaterra. Pero es 
que en Inglaterra no hay Barbones;. pero es que en In~ 
glattzrra hicieron su gran revolución en 1640; pero es 
que en Inglaterra existe de h~cho, si no ·de derecho, 
una República. 

Es .imposible el ayuntamiento de esos dos principios 
antitéticos: Monarquía y Demdcracia., El uno tiene por 
base la herencia, el otro la elección y la soberanía nacio
nal; eluno es él poder anterior y superior á 'la voluntad 
del pue6"[o, el otro es la voluntad del pueblo hecha 
carne; el uno es el pasado con todo su pesó muerto, el 

.otro es el presente y el porvenir; el unO es Maximiliano 
en Querétaro, el otro es vVashington en el Capitolio; el 
uno es Suiza y es Francia y es la, América libre é inde 
pendiente, el otro es Rusia y es Turquía y es China, es 
Marruecos y es el Dahomey; el uno es el progreso que 
avanza, el otro ,la (eacci6n que resiste; el uno es en Es
paña la Inquisiéión, el otro es en Fl:ancia la Declaración 
delos Derechos,delhombr.e; ('!Luno .se condensa en el 

. tratado de París,el ót:1'0¡.es,laemancipaci6ndeunmún-
do; el uno es el ,gobierno, de los 'menos aptos y de .los 
ptivilegiados, el otro es el gobierno de los mejores; el, 
uno es el derecho divino de los reyes, aunque atenuado 
por los tiempos, el otro es el único sistema compatible 
con la dignidad humana ..... 

De 'la ,proVi n.citJ. 
VENTAS CON. PEÑA AGUILERA: De los fe

rrocarriles secundarios.--Disgusto natural. 

Las peticiones referentes á fertocdrriles securidarios, 
expuestas ~ll ministro de Fomento Sr. Gasset, con oca
sión de la reciente asa'mblea de Diputacion¡es 'pr0vin
cia!es por la Comisión de diputa~osdeJa de Toledo, 
han promovido verdadero disgusto. no sól9 ,en este 
pueblo, sino en otro.s importantes. 

La citada Comisión .ha demostrado desconocer el 
. problema de los intereses de la provincia, en ese res

pecto, y las conveniencias y necesidades de los pueblos, 
cada uno., según su producción. De este pueblo, Ventas, 
parlo vi~to, desconocen que esungran.centro deri
quezaen piedra de granito, de la que saldría un tren 
diario para Madrid y otros puntos. 

Así es, que han oído. como campanadas, han hecho 
como que están enterados de cosas que desconocen y 

'. ¡ 

con un par de peticiones sobre ',e'xtremosun tanto co-
nocidps por no ser .nnevosy haber sonado algo, han 
salido del paso tan satisfecho.s'Y orondos. . 

Uno de los ferrocarriles secundarios de que ha ha
blado la Comisión, es el de Navalcarnero á Puebla de 
Montalbán, recorriendo Una z6na .flahqueada. por el 
grande de Madritl-Cáceres-Portugal, 'que absox:verá! 
casi todo su movimiento. Así y t0do no' es de este del l 

que principalmente quiero ocuparme. ." I 
EL otro secundario de referencia eS,de Mora á Puebla 

de Montalbán, y este sí que es un proyecto verdade
ramente descabellado: 

Sise se tr.atara de Mora á Talave;a, sí que sería cosa. 
muy distinta, pues atravesaría comarcas que son 'im-
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portantes centros de producci6n ,que acrecerían al en
contrarse con medios y facilidades de serexplo.tados 
en forma. Podría pasar parlas pueblos y términos mu
nicipales siguientes, importentesrelativamente, to.dos ó 
céisi todos ellos: Mora, Orgaz, Sonseca, AjÚrín, Maza
rambroz, Pulgar, Cuerva, Ventas con Peña Aguilera, , 
Gálvez, Menasalbas, Navahermosa, Navalmorales, San 
Martín de Pusa, Pu~bla Nueva á Talavera, vit;tiendo á 
'enlazar la línea del Mediodía en Moracon la de elice· 
res· Portugal, en Talaveh. 

Ese si que ¡:,ería un gran proyecto,'que pondría en 
comunicación una larga é importante zona de la pro
vincia; zona, 'la más despojada y, por tanto,la másne
cesitada de ellas, de vías y medios de comunicación. 

Por lo mismo que un proyecto. así seda y es verda
deramente útil y grande, no ha tenido 'un diputado que 
s,e preocupe de él. Pero ¿es que no tenemos hiun solo 
diputado que no necesite que les den ciertas cosás 'pen
sadas? ¡Ah, si tuviéramos siquiera un diputaqo, uh ver
dadero diputado que mereciera este nombre! 

Volveremos sobre el asunto. Machacaremos, aunque 
hayamos de machacar en hierro frío. Ya lo veremos. 

M. GARcfA RUBIO.· 

Ventas con'l!~na Agui1El~a, 30 de Mayo 1906¡~ 

CARPIODE TAJO: Sobre detentación de te
rrenos . .....:Camp~ña ml;lnícipal.' 

En este pueblo ha .venidososteniendo ,una empeñ~da 
contienda el digno concejal republicano de aquel.1\:yun
támiem:o, nuestro estimadoarnigo D. R,\miro Martín, 
acerca de las escandalosas ,usurpaciones de terrenos de 
arroyos y caminos vecinales y del Concej9 de la Mesta. 

¡Ah, el caciquismo es aprovecltadol 
¡Por algo viene dominando y oponiéndoseáq\le en 

los Municipios entre representación popular! . 
i 1 \{.¡¡.Jl;entes sinve\güenzasl 

Notas semanales. 
Sobre los nuevos arbitrios m-qnicipales. 

Aunque el asunto tiene poco de complejo, á dos6r
denes pueden refe~irse las consideraciones pertinentes 
al mismo: su llistoria y su cua1ltía é ílldole tÉcuica JI ¡moral. 

Acerca del primer punto hay un grupo de personas 
que vienen haciendo circular una especie de muletilla, 
que acusa-y eso ya lo sabíamos-upa falta, de valor 
Cívico y de firmeza dignificadora, que debe ser-caracte· 
rística de los que asumen ó pretenden asumir la misión 
de pastores 'de pueblos. 

Aunque no la tengan los «otros», tienen y deben tener 
los concejales republicanos la consciencia del valor 'de 
sus propios actos; pero conviene pU1ltualizar las cOSéj.S. 

La historia de esos imp~estos es como sigue:.En 1904 
presentaron á la Junta municipal de Asociados que á la 
sazón discutía el proyecto de presupuestos para el año 
inmediato, los concejales Sres. Hoyos, Besteira, Vera 
y Bejeqmo, una!en~iendaq?e fué}jUificadaderadical 
y en la quede un lado se ·reforzaban un tanto los «in
gres.0s~,'Y'de dtw se transformroba la! distdbuciónde 
«gasl!os1>;'.de macla ql,lela enmietida constituía un plan 
completo ,1 con el6hjetivo, con lá.'finalidad de llevará 
cabo con el. concu¡:so sucesivo, d(}!~os pocos 'años, obras 
tan¡impDrtantesl'y:necesarirs ctrttro la de aumento de 
dotaclótl .. de agLtas:;y' ¡red comIHeta de alcantarHladl!l, 
marcando al mismo tiempo la ruta pa:ra poder la.caba'l' 

las del mercado, todo ello con recursos propios y en 
evitación de empréstitos, que á más de no aparecer, 
resulta que á la postre se pagan siempre con creces y 
esas creces las paga, claro es, el vecindario. 

El carácter, 'pues, de plan completo, en sus líneas 
generales y salvo detalles, y la relevante finalidad de 
la enmienda general presentada, justificaba el sacrificio 
que se imponía al vecindario, sacrificio que de todos 
modos habrá de hacer alguna y,ez, si es .que quiere do
tarse de esas mejoras tan importantes y necesarias. Que 
las o.br<ls necesitan, para ser realizada's, dinero, esfuerzo 
y sacrificio. Las cosas no se hacen solas y por arte de 
e.t'lcantamiento. 

p.resentada la enmienda al Ayuntamiento y asocia
dos, los elementos monárquicos y demás afectos á ellos, 
que estaban, claro es, en gran mayoría, hicieron de ella 
lo que quisier01z; tomm'Oll lo que les pareció bim y deseclta~ 
1'01t 'lo que les dió la gana, Destrozada la enmienda, rotas 
sus Iíncas generales y despojada, por tanto, de su ji,ta
'lzdad, casi innecesario nos parece añadir, que esos asen
dereados impuestos, adoptados y elegidos, de entre las 
demás cosas de la enmiet'lda, por los monárquicos, per
dieron su primordial y capital interés para los mismos 
republicanos proponentes. 

No quiere esto'd~c~r que dichos imput:stos-tanto por 
la modestia de s\l cuantía, como por su índole, por la 
circunstancia de recaer en signos exteriores de bienestar 
y riqueza yen cosas que no son de primera é impres
cindible necesidad para la vida humana, como lo son 
en cambiola carne, las patatas, el aceite, el bacalao, la 
sal, etc., cuyo.,)mpuesto hace directamente imposible 
la ex.istencia del proletariado -no sean más equitativos 
y rázonablesque el impuesto de consumo, sobre las ci
tadas y otrás primeras materias. 

Las cosas claras y cada una en su lugar. 
Esa es exactamente la historia de los famosos im

puestos municipales, hoy hechos efectivos por no ser 
posible continuar anteriores negligencias que tienen y 
tendrían su sanción legal si hubiera un pueblo consciente, 
y porque al Ayuntamiento se ha hecho preciso com
pensar de algún modo, y aunque s610 sea en parte, el 
déficit de la supresión del impuesto sobre trigos y ha-
rinas. .. 

* * 
Dela última sesión municipal. 

En la del lunes 28 se dió cuenta de una instancia 6 
escrit9 deprotes~a de varios vecinos interesados, contra 
el pn>yecto de aline,ación y nueva rasante, de las casas 
en construcciónenZocodover,entre la calle del Co
mercio y la de Barrio Rey. 

El Ayuntamiento acordó mantener, en principio sus 
anteriores ac;uerdos, sin perjuicio de pasar el asunto á 
informe del arquitecto. 

El Sr.Ujpez explanó una moci6n verbal ómás bien 
hizo ,algunas nuevas consideraciones .acerca del asunto 
de la moci6n que en unión del Sr. Guzmán hubpdepre
sentar al Municipio acerca de la reclamaci6n de.bienes 
á que tiene derecho el Municipio tc5J¡,;dano,rec1aíw~ción 
que se .refiere á tres puntos: inscripciones por emitir, 
intereses no cobrados, é importe de los censos adeuda
d.os por los pueblos que al hacerse la desamortización 
recibieron el importe-en inscripciones-de las fincas 
que ,solo poseíanen enfiteusis, y que eran del dominio 
directo del l'yIunicipio toledano. 

El Sr. López propuso, al efecto, el nombramiento de 
, un apoderado y como pcsulta'llue para este mismo 


